RES. 2413/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 25 DE JULIO DE 2018
(E. E. Nº2018-17-1-0004363, Ent. N°3329/18)

VISTO: estas actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE)  - RAP Metropolitana – relacionadas con la Licitación Pública Nº 3/2017, para la Contratación de Traslados Especializados en Ambulancias, para el Centro de Salud Ciudad de la Costa y Centro de Salud Ciudad del Plata, por el período de un año, prorrogable automáticamente por dos períodos consecutivos de un año cada uno;

RESULTANDO: 1) que se realizó la publicación en la Página Web de Compras Estatales con fecha 20/12/2017 y se cursaron invitaciones;
2) que al Acto de Apertura realizado el 23/01/2018, se presentaron dos oferentes: SEMMI CERRILLOS S.R.L.  y  SUAT SOCIEDAD CIVIL; 
3) que por informe de fecha 07/02/2018,  la Comisión Asesora de Adjudicaciones,  desestima la oferta presentada por  la empresa SEMMI CERRILLOS S.R.L. por no presentar la Declaración Jurada de Costos certificada por Contador Público; documentación que debe presentarse conjuntamente con la oferta, acorde a lo dispuesto en el artículo 7 del Pliego del llamado.- En consecuencia, también se deja sin efecto el Item 3, en virtud de que la única cotización recibida de dicho Item corresponde a la oferta de SEMMI CERRILLOS S.R.L.;
4) que la citada Comisión aconseja la adjudicación de los ítems 1 y 2 a la empresa SUAT SOCIEDAD CIVIL por un monto total anual de $ 5:880.248, impuestos incluidos;
5) que por informe de la Gerencia Financiera de 27/02/2018, se deja constancia que el monto a adjudicarse en el presente llamado, representa un incremento del 39,22 %  respecto al monto de la licitación anterior;
6) que sin perjuicio de haberse solicitado mejora de oferta, SUAT SOC. CIVIL  manifiesta no estar en condiciones de realizar una mejora de precios en la oferta presentada, según nota fechada el 09/03/2018;
7) que se adjunta Resolución de la Directora de la RAP Metropolitana de fecha 19/04/2018, por  la que se  adjudica el llamado a la empresa SUAT SOCIEDAD CIVIL, por un monto anual de hasta  $ 5:880.248, impuestos incluidos.-  La erogación que genera la presente contratación para el Ejercicio 2018 es de $ 3:430.145 impuestos incluidos, con cargo al Objeto del Gasto 257.- La presente resolución adquirirá carácter de definitiva una vez intervenido el gasto por el Órgano de Contralor competente;
8) que consta Documento de Afectación Nº 000249, de fecha 05/06/2018, por $ 3:430.145, con cargo al Inciso 29; U.E. 002, Financiamiento 1.2, Programa 442, Proyecto 000, Objeto del gasto 257, resumen de la operación: Junio-Diciembre 2018;
CONSIDERANDO: 1) que, teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 9 del P.C.P., la adjudicación se realizará a la oferta de menor precio que cumpla con la totalidad de los requisitos mínimos exigidos;

2) que, no obstante, no consta que se haya dado cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo  51 del TOCAF, al haberse omitido la publicación en el Diario Oficial;
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto en el Artículo 211 literal C) de la Constitución de la República;
EL  TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el procedimiento y el gasto derivado del mismo por lo expresado en el Considerando 2;
2) Comunicar al Contador Delegado;  
3)  Devolver las actuaciones a Administración de los Servicios de Salud del Estado.
CLC
